
Guayaquil, Ab r il 11 de 2019 

Señor es Accionistas de la Compañía zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OPCELLzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SA. 
Ciudad.-

Conforme lo dispone el Ar t . 263 de la Codificación de la Ley de Compañías del Ecuador 
vigente, procedo a presentar  un in for m e sobre m i admin ist r ación , cor respondiente al ejercicio 
económico culminado ai 3 1 de Diciembre deí año 2018 . 

La Compañía cumple con su objeto social; sus libr os, tales como Actas de Juntas Generales, 
Libr o Talonar io y el de Acciones y Accionistas, son manejados y custodiados en forma 
adecuada. 

La Contabilidad de ia compañía se ajusta a las normas legales, y a las Normas internacionales 
de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades [NIÍF para PYMES), 
atendiendo !o establecido en e l Ar t ículo Pr imer o numer al 3 de la r esolución No. 08.G.DSC, 
emit ida el 20 de noviembre del 2008 y r esolución No, SC.ICI.CPA.IFRS.G.11.010 del 11 de 
Octubre del 2 0 1 1 de la Super intendencia de Compañías. 

Se procedió de manera opor tuna con la entrega mensual del Balance de Comprobación y 
Estados Financieros al Comisar io, además de la información t r im es t r a l de ios libr os Caja-
Bancos y Car tera para la r evisión y análisis r espectivo. 

Los procedimientos de Control In t er no de la compañía se han cumplido de manera cor r ecta. 

Tal y como lo establece el Ar t . #  2 9 1 de la codificación de la Ley de Compañías del Ecuador 
vigente, adjunto ai presente in for me estoy entregando Estado De Situación Financiera, 
Estados de Resultada In tegr al, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de cambios en el 
Patr imonio y Notas a los Estados Financieros con sus respectivos anexos, así como una copia 
de este in for me al Comisar io para que proceda a la emisión del in for me respectivo y una vez 
en sus manos, se sir van señor es accionistas aprobar los Estados Financieros y sus anexos al 
3 1 de diciembre del 2018. 

Es todo cuanto puedo in for m ar sobre m i gest ión realizada en el ejercicio económico del año 
2018. 

Atentamente, 

Sara-uefOcHoa Serrano 
Gerente General 


